BASES DEL PREMIO 

GRAÑA y MONTERO
A LA INVESTIGACIÓN EN INGENIERÍA PERUANA
La Oficina General de Investigación de la UNAP, se une en la difusión del Premio Graña y Montero, con el objetivo de impulsar a todos los profesionales colegiados en el CIP, de nuestra institución para participar en esta Convocatoria, donde se busca motivar en los profesionales, el desarrollo de la investigación en los temas de ingeniería, con énfasis en soluciones prácticas, que impulsen la eficiencia y su aplicación.
El Grupo Graña y Montero, en colaboración con el Colegio de Ingenieros del Perú y la Academia Peruana de Ingeniería, convocan al primer Premio a la Investigación en Ingeniería Peruana con el objetivo de impulsar la investigación en las distintas especialidades de la ingeniería que contribuyan al desarrollo del país y al bienestar de todos los peruanos.

Acorde con su política de responsabilidad social, Graña y Montero, reafirma su compromiso con la Educación y la Gestión del Conocimiento, tanto en el frente interno como en el externo, y su apoyo al desarrollo de la investigación como fuente generadora de nuevo conocimiento.

OBJETIVO:

· El “Premio Graña y Montero”, busca reconocer el valor de los trabajos de Investigación en Ingeniería, desarrollados en los últimos 5 años en el Perú, por Profesionales miembros del Colegio de Ingenieros del Perú.
· Siendo objetivo del Premio que el desarrollo de la Investigación Peruana sea continuo.

· Motivar en los Profesionales, el desarrollo de la Investigación en los temas de  Ingeniería, con énfasis en soluciones prácticas que impulsan la eficiencia y su aplicación.
REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
Los/as candidatos/as son personas independientes o equipos de trabajo de cualquier nacionalidad, colegiados en el Colegio de Ingenieros del Perú, que hayan realizado una investigación en Ingeniería en el Perú.

Los trabajos que se presenten deben haberse terminado antes de la Convocatoria y se considerarán como terminados aquellos que hayan sido publicados en revistas, publicaciones institucionales, o que puedan ser formalmente documentados.
NOMINACIÓN DE LOS CANDIDATOS
Las candidaturas al Premio deberán provenir de entidades técnicas, educativas empresariales y/o culturales, es decir, la nominación de los candidatos será indirecta.

Las personas o equipos de personas deberán ser nominados por los consejos Departamentales del Colegio de Ingenieros del Perú, por la Universidades Públicas o Privadas, Instituciones, Sociedades, Empresas, Colegios Profesionales, Asociaciones, Organizaciones o Profesionales de reconocido prestigio. Todas ellas deberán tener representación legal y domicilio registrado en el Perú.
No se aceptarán auto propuestas.

CATEGORÍAS Y COBERTURA
El Premio considera una categoría única “Investigación en Ingeniería Peruana” la cual debe ser desarrollada en el ámbito nacional.
PREMIO Y MENCIONES HONROSAS
El ganador recibirá de la Asociación Civil Espacio Azul, en nombre del Grupo Graña y Montero, una escultura representativa y un premio en efectivo ascendente a la suma de S/. 100,000.00 (Cien mil y 00/100 nuevos soles).

Los trabajos del ganador y de los finalistas que obtengan menciones honrosas serán publicados por Espacio Azul.

PRESENTACIÓN DE LAS CANDIDATURAS
Las candidaturas se presentarán en cualquiera de los 28 Consejos Departamentales, así como en la Sede del Consejo Nacional del colegio de Ingenieros del Perú.
Cualquier consulta sobre las bases debe ser dirigida al correo electrónico:
premiogranaymontero@gym.com.pe
Cada candidatura deberá presentar la siguiente documentación:

1. Solicitud de presentación dirigida al Secretario de la Dirección Administrativa del Concurso.
2. Formulario (Anexo 1 de las Bases) debidamente llenado y firmado.
3. Hasta un máximo de cinco cartas de adherencia de entidades o personas que conozcan de cerca la investigación, indicando los motivos por los que se adhieren. Las cartas de adherencia deberán tener una extensión máxima de dos carillas en hoja A4.
4. Currículo/s del/los candidatos.
5. Resumen o memoria descriptiva del trabajo de investigación, que incluya las conclusiones derivadas de la investigación y/o su aplicación en la práctica profesional.
El resumen deberá contener como mínimo los siguientes capítulos:

· Propósito de la investigación e hipótesis planteada.
· Metodología empleada.
· Trabajos y/o experiencias realizadas.
· Análisis de los resultados.
· Resultados y conclusiones.
· Posibilidades de aplicación.
La presentación de los candidatos se iniciará el 22 de setiembre del 2009 y culminará el 22 de marzo del 2010.
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

El concurso contará con una Dirección Administrativa permanente que constituye el órgano administrativo del concurso.

Es además, el órgano encargado de resolver las consultas con relación a sus bases.

Esta Dirección estará conformada por:

· Un Director: Nombrado por Espacio Azul.
· Un Vocal: Nombrado por el Colegio de Ingenieros del Perú.
· Un Vocal: Nombrado por la Academia Peruana de Ingeniería.
· Un Secretario: Nombrado por el Grupo Graña y Montero.
La Dirección tiene las siguientes responsabilidades:
· Aprueba anualmente las Bases del Concurso.
· Aprueba modificaciones del mismo o interpreta las mismas de ser necesario.
· Convoca al Concurso Anual.
· Tiene a su cargo el planeamiento y ejecución del proceso.
· Prepara la documentación técnica y de soporte.
· Propone los miembros del Jurado y de la Comisión Técnica.
· Informa a la opinión pública de los temas referidos al concurso.
· Proclama el ganador y los finalistas elegidos por el Jurado.
· Hace entrega y de las menciones honrosas otorgadas.
· Cualquier otra responsabilidad administrativa y de representación que se requiera.
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS CANDIDATURAS:

 El Jurado es el órgano máximo de decisión para la entrega del Premio, su fallo será inobjetable y contra él no procederá recurso impugnativo alguno.
El Jurado estará formado por siete (07) miembros en total:

· Dos (02) en representación del Colegio de Ingenieros del Perú.
· Dos (02) en representación de la Academia Peruana de Ingeniería.
· Dos (02) en representación del Grupos Graña y Montero.
· Uno (01) el Director de la Dirección Administrativa.
Los miembros del Jurado elegirán por votación simple a su Presidente.

El Jurado contará con una Comisión Técnica, que tendrá la responsabilidad de evaluar y pre-seleccionar los trabajos finalistas, los que serán sometidos a la evaluación  final del Jurado.
La Comisión Técnica tendrá tres (03) miembros en total:

· Uno (01) en representación del CIP.
· Uno (01) en representación de la ACADEMIA
· Uno (01) el Secretario de la Dirección Administrativa quien presidirá la Comisión Técnica.
Los miembros del Jurado deberán abstenerse de presentar  o adherirse a ningún candidato y si resultara finalista algún candidato con vinculación cercana, familiar o profesional, deberán informar sobre ello y abstenerse de votar en la evaluación del mismo.
Las decisiones del Jurado y de la Comisión Técnica serán reservadas e inapelables. Los nombres de los integrantes del Jurado sólo serán revelados al final del proceso de selección.

Las decisiones de la Comisión Técnica y del Jurado, referidas a los candidatos, serán tomadas por votación simple debiendo considerar los trabajos de investigación de mayor relevancia, en función de los criterios de evaluación. El mecanismo de evaluación será definido por el Jurado.

Se aplicará los siguientes criterios de evaluación:
· Repercusión en beneficio de la Comunidad y de la Sociedad Peruana y su impacto para mejorar la calidad de vida de los peruanos.
· Posibilidad de poner en práctica los resultados de la investigación en beneficio de la eficiencia profesional, la generación de puestos de trabajo, el combate de la pobreza, etc.
· Creatividad y capacidad mostrada para lograr los resultados de la investigación.
· Profundidad y profesionalismo del trabajo.
La Comisión Técnica hará la valoración y selección de los trabajos finalistas que serán evaluados por el Jurado.

A discreción del Jurado se podrá solicitar a los finalistas una presentación de su investigación.
RESOLUCIÓN Y ENTREGA DE PREMIOS
El Jurado determinará el ganador del premio y las tres menciones honrosas. Estos serán oficializados y comunicados al Consejo Administrativo quien convocará a la ceremonia de proclamación de ganadores y premiación que se realizará el 22 de Junio del 2010.

Al momentos de la entrega de Premios, en caso de resultar premiado un equipo de Profesionales, un representante de ellos/as, debidamente acreditado/a ante el Consejo Administrativo, se acercará a recibir el Premio.

No se contempla la posibilidad de empate en el Premio.

AUSPICIADO POR:

· ESPACIO AZUL

· CIP

· ACADEMIA PERUANA DE INGENIERÍA

INFORMES:

www.premiogranaymontero.com.pe
premiogranaymontero@gym.com.pe
